
CONTFLATO  DE SUMINISTRO DE BIENES

DGA.CJ-SB-5-2-2022

Estado  domlnlcano,  con  Reglstro  Nacional  de Contrlbuyentes  (R.N.C.)  número 4LO
De u"  parte,  la DIRECclóN GENERAL DE ADUANAS (D.G.A.),  institución\`ut6üm

9,  regulada  de  conformldad  con  la  Ley  número  168-21,  del doce  (12) de  agosto del
mil véintiuno  (2o2i),  y ias demás  ieyes que  la compiementan,  especialmente ia  Ley número
226-06,  de  fecha-19  de junio  de  2006,  la  cual  le  otorgó  personalidad jurídlca  y  autonomía
funcional,  presupuestaria, admnistrativa, técnica y patrlmonio propio publicada en  la Gaceta
Oficlal  número  10369,  con  su  sede  prlnclpal  en  la  avenida  Abraham  Lincoln  numero  1101
esqulna  Jaclnto  Mañón,  edlf¡clo  Mlguel  Cocco,  ensanche  Serrallés,  en  esta  ciudad  de  Santo
Domingo  de  Guzmán,  Dlstrito  Nacional,  capital  de  la  Republica  Dominicana,  debidamente
representada  por su  director general  Eduardo José Sanz Lovatón,  dominicano,  mayor de
edad,  soltero,  titülar  de  la  cédula  de  identidad  y  electoral  número  001-1241035-2,  con  su
despacho ubicado en  el cuarto  (4to.)  plso del  edlflcio de la sede prlnclpal, quien  para  los fines
del  presente  contrato,   se  denomlnará  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE,  o  por  su  nombre
completo.

De  la  otra  parte,  la  sociedad  comerclal  OFICINA UNIVERSAL,  S.R.L.,  entidad  organizada
y exist:ente  de conformidad  con  las  leyes de  la  República  Dominicana,  con  Reglstro  Nacional
de  Contribuyente  (R.N.C.)  número  1-01-74211-9,  con  Registro  de  Proveedor  núm.  13,  con
domlclllo social y asiento principal en la calle Franc¡sco Prats Ramírez No. 451, sector Evaristo
Morales,   en   esta   ciudad  de   Santo   Domlngo  de  Guzmán,   Dlstrito   Naclonal,   capital   de   la
República  Dominicana,  debídamente representada  para  los fines del presente contrato  por la
señora  María  Esther López  Gómez,  dominlcana,  mayor  de  edad,  tltular  de  la  cédula  de
identidad  y  electoral  número  053-0003320-5,  domlcilio  y  residencia  en  la  calle  David  Ben
Giirion No.  28,  Ed¡ficio V & V,  piso 4,  apartamento 4, sector Piantinl, en esta cludad de Santo
Domingo de  Guzmán,  Distríto  Naclonal,  capital  de  la  República  Dominicana;  en  vírtud  de  la
segunda  resolución  del  Acta  de  Asamblea  Ordinaria  Anual  de  fecha  nueve  (9)  del  mes  de
abril del año dos mll velntiuno (2021),  sociedad  que en  lo que sigue del presente contratb se
denominará  LA PROVEEDOFLA,  o  por su  nombre completo.

En  io  adeiante  déi  presente  contrato  en  su  conjunto  LA  ENTiDAD  CoNTRATANTE  y  LA
PROVEEDORA se denominarán LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO:  La  Ley número  340-06,  de  fecha  18 de agosto del año  2006,  modificada  por
la   Ley   número  4.49-06,   sobre  Compras  y  Contrataclones  de   Bienes,   Servicios,   Obras   y
Conceslones,  en su articulo  16,  establece que dentro de los procedlmientos de selección  a  los
que    se    sujetarán     las    compras    y    contrataciones    está     laLICITAcióN     PÚBLicA
NAcioNAL tomando en consideración  ios umbrales establecidos por la  Dirección  Generái de
Contrataciones  Públicas.

POR CUANTO:  La  Ucltacíón  Públlca  es  el  procedimiento  administrativo  mediante  el  cual  las
ent¡dades del Estado real¡zan un llamado públlco y ablerto, convocando a  los interesados para
que formulen  propuestas, de entre las cuales seleccionará  la  más convenlente conforme a  los
plieg e condiciones correspondientes.
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POR CUANTO:  El artículo 28,  de la Ley número 340-06,  de fecha  18 de agosto
anteriomente   referida   sobre   Compras   y   Contrataciones   de   Biene;,   Serv¡
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reglamento de la presente ley".

POR   CUANTO:  En   fecha   velntisiete   (27)   del   mes   de  jullo   del   año   dos   mil   veíntiuno
(2o21),  LA ENTIDAD   CoNTRATANTE  aprobó,  mediante  Acta   del   Comité  de   Compras   y
Contrataclones   marcada  con   el   número  CCC-2112021,   la "Adqul§lclón  de  equipos  cle
oflmática para la Direcc¡Ón General de Aduanas."

POR CUANTO:  En fecha trece  (13) del  mes de septlembre del  año dos mil veintíuno (2021),
el com¡té de compras de LA ENTiDAD CoNTRATANTE emitió el acta de Ínicio de expediente
del  proceso marcado con el  numero  DGAP-CCC-LPN-2021-0014.

POR CUANTO:  En fecha trece  (13) del  mes de septiembre del año dos mll veintiuno (2021),
el  consultor jurídlco  de  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  flmo  el  dlctamen jurídico  del  pliego
de condlclones manifestando su  confomldad con  el contenldo del  pllego de condiciones|para
el  proceso  de  "Adqulslc[ón  de  equlpos  de  oflmática  para  la  D[rección  General  de
Aduanas,"  por  el  mismo  cumpllr  con  las  disposlclones  de  la  ley  340-06  sobre  compras  y
contrataciones públlcas de  b¡enes,  serviclos y concesiones,  mod¡ficada  por la  ley 449-06 y se
reglamentó de aplícación  el  decreto  543-12.

POR  CUANTO:   En  fecha  veintislete  (27)  del  mes  de  septlembre  del.año  dos  mll  velntiuno
(2021),  LA ENTIDAD CONTRATANTE emitió  la  certificación  de  apropíación  presupuestaria,
la  cual  certifica  que  en  su  presupuesto  cuenta  con  los  recursos  económicos  suflcientes  para
la  ejecución  del  presente proceso de sumlnlstro de blenes.

POR  CUANTO:  Que  en  fechas  siete  (7)  y  ocho  (8)  del  mes  de  octubre  del  año  do5  mil
veintluno  (2021),   mediante  la  publlcaclón  en  perlódlco  de  clrculaclón   nacional,   EI  Ciribe,
Nuevo  Diario  y  ei  Dia,  LA ENTiDAD  CoNTFtATANTE  invito  a  para  párticipar  en  ei  proceso
de      Ucitaclón      Públ¡ca      Naclonal      marcado      con      el      númeroDGAP-CCC-LPN-2021-
0014, correspondiente  a  la  "Adquisiclón  de  equjpo§  de  ®flmátlca  para  ia  Dirección
General de Aduanas."

POR CUANTO:  Que  en  fecha  dieclocho (18) de octubre del  año  dos  mil veintíuno  (2021),  el
Comité de  Compras y Contrataciones de la  D.G.A,  informo sobre una  e-nmienda  que modífica
los  requerimientos  técnicos  de  los  ítems  i  y  2,   manteniendo  los  mlsmos  requerimientos
técnicos  del  ítem  3  conforme  a  lo  solicltado  en  el  plíego  de  condiciones  de  este  proceso  de
Ucitación        Públlca        Naclonal        marcado       con        el        númeroDGAP-CCC-LPN-2021-
0014, correspondiente  a  la  "Adqulslclón  de  equípos  de  onmátlca  para  la  Dirección
General de Aduanas.

POR CUANTO:  Que el  día  velntlcuatro  (24)  del  mes de noviembre del  año  dos  mil  veintiuno
(2021),  se  procedió  a  recibir  las  ofertas de  los  participantes,  dando  formal  recepción  a  los"Sobre  A"  y  económlcas  ``Sobre  8",  y  a   la  apertura  de  los  "Sobres  A",  contentivos  de  las

OFICINA UNWEIÜAb S.A.
DGAP-CCC-LPN-2o2i-ooi4-ltem  i -Adquisición de equjpos de oflrnátJca pa



propuestas técnicas de  los oferentes partlclpantes  en  la  presencia  del  Comité
Contrataciones de  la  D.G.A.  y del  Notarlo  Público  actuante.

POR  CUANTO:  Que  el  día  velntldós  (22)  del  mes  de  diciembre  del  año  dos
(2021),  se procedló  a  la  apertura  y  lectura  de  los "Sobres  8",  contentivos  de  1
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económicas de los oferentes que habian superado la primera etapa de la  Licitación y su oferta
ser declarada  conforme  en  la  evaluación técnica  por parte de  los  perltos actuantes,  asi' como
agotar  todos  los  plazos  y  fases  del  procedimiento,  en  presencia  del  Comité  de  Compras  y
Contratacíones de  la  D.G.A.  y  del  Notarlo  Públlco  actuante.

POR  CUANTO:  Luego  de  un  minucioso  estudlo  de  todas  las  propuestas  presentadas,  así
como  una  vez  agotada   las  etapas  de  evaluaciones  técnicas  y  económlcas,   y  que  fueran
emitidos los  actos administrativos correspondiente,  y  luego  de  tomar en  cuenta  y  ponderar
el  preclo,  la  calidad  y  la  idoneidad  de  los  oferentes  partícipantes,    el  Comité  de  Compras  y
Contrataclones  de LA ENTIDAD  CONTRATANTE,  mediante  Acta  de  Adjudicación  número
AA-10/2022,  de fecha  diecisiete  (17)  del  mes  de  enero  del  año  dos  mil  veintidós  (2022),  le
adjudicó   a    la   soc¡edad   comerclal  oFICINA   UNIVERSAL,   S.R.L.,   el "Adquisic¡ón   de
equipos de ofimátlca  para  la  Dirección  General  de Aduanas," por  haber sido  la  más
conveniente   para   los   Íntereses   institucionales   y   cumpl¡r   con   todos   y   cada   uno   de   los
requerimlentos   y   necesidades   descritas   en   el   pllego   de   condiciones   y   especificaciones
elaborado para el  referido proceso de compras por parte LA ENTIDAD CONTRATANTB.

POR  CUANTO:   LA  PROVEEDORA  en  virtud  de  ser  la  entidad  adjudicataria  del  sep/icio
constituyó la Garantía de Flel Cumplimlentci del Contrato, correspondiente al cuatro por clento
(4%)  del  monto  total  adjudicado  conforme  las  disposiciones  respecto  al  monto  de  la  f¡anza,
en  cumplimiento a  las d¡sposiclones del  artículo  112,  Decreto  número  543-12,  que establece
el  Reglamento  sobre Compras y Contrataclones de  Blenes,  Obras y Concesiones.

POR  TANTO,   y  en   el   entendido  de  que  el  anterlor  preámbulo  forma   paite  integral  del
presente contrato  LAS PARTES,  han  convenido y  pactado  lo  sigulente:

CLÁU§ULAS

ARTÍCULO 1:    DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en  el  presente contrato se empleen  los slgulentes términos,  se entenderá que
significan  lo que expresa a  continuación:
Contrato:  El  presente documento.

La   Proveedora:   Nombre  de  la   persona  natural   o  jurídica,  que  ejecutará   el  objeto  del
contrat:o.

Coordinador:  La  persona  física  que  actúa  en  nombre  y  representaclón  de  LA  ENTIDAD
CONTRATANTE para  la  coordinación  de los servicios,

La  Entidad Contratante:  Direcclón General de Aduanas.

Monto del Contrato:  El ¡mporte señalado en el contrato.

¡\
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ARTICULO  2:  DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.
/
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a)    El contrato propiamente dlcho.
b)    Pl¡ego de  Condlciones  Específicas.
c)     Propuesta de la socíedad comercial Oficlna Universal, S.R.L.
d)    Garantía.
e)     Acuerdo  Nivel  de Servic¡o  (SLA)  propuesto.

ARTÍCULO 3:  OBJETO.
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LA  PROVEEDORA  en  vírtud  del  presente  contrato  se  compromete  a  realizar  el  suminlstro
del Ítem No.1, de este proceso de Ucitación Pública Nacional marcado con el número DGAP-
CCC-LPN-2021-0014,  correspondlente  a  la  "Adqujs¡clón  de  equipos  de  oflmátlca  para  la
Dirección  General  de Aduanas,  en  la  especle,  LA PROVEEDORA,  estará  suministrando  las
cien (100) unidades de computadoras de escritorlo (Desktop) de alto rendimiehto,
según se descrlbe a  continuación :

Los  requisitos técnlcog  requeridos  para  la  adqu]sición  de estas computadoras de
escritorlo (Desktop), cle alto rendlmlento:

a)   Marca:  HP  Prodesk 400  G7-SFF.
b)   Procesador:  i7  (10th  Generación  8,  16MB Cache,  2.9GHz to 4.8GHz,  65W o Superior)
c)   Tarjeta  de video:  Gráficos lntegrados
d)   Memoria  RAM:   16GB,  2XSGB,  DDR4
e)   Disco  Duro:  M.2  256GB  Pcle  NVMe  (Solid  State Drive),  deben  cumplir con  las siguientes

características:
-     Velocjdad  de  lectura-escritura  secuencial  igual  o superior a  1500/mb/s-350mb/sL
-     Velocidad  de lectura-escritura  aleatoria  lgual o superior a  200ii]b/s-80mb/s.

f)    Altavoces:  Integrado.
g)   Puertos  2x  USB  2.0,  2x  USB  3.0,  lx  HDMI,  1x  Display  Port,  lx  RJ-45.
h)   Chasis:    Mlcro  o  SFF.
j)    Years  Hardware Service with  Onsite/In-Home Service After Remote  Diagnosis.
j)    Monitor 24",  1x  HDMI,  1x  DÍsplay  Port,  2x  USB 3.0  (3  años  de garanti'a).

2.8.2 Condlc¡ones Generales:

a)    El estado de los equipos ofertados debe ser:  nuevos sin excepción.
b)    La entrega de los equ¡pos se hará de foma pai.clai y con intervalos de cuarenta y cinco
(45) días calendarios entre cada una y previa coordlnaclón con esta  D.G,A., dlstribuida de
la  slguiente  manera:

luo.  De Eritrega Cantidad EqulDo
Entrega 1 20 Desktop alto  rendimiento

Entrega 2 20 Desktop alto rendimiento

DGAP{CC-LPNi02moM-Ítem"dqukidóndeequiposdeoflmáücappaá£¡l:fo?:.;:
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Entrega 3 20 Desktop alto  rendlmlentL.`Í  i:'
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Entrega 4 20 Desktop alto  rendimient\\ ~£`í-,S^

Ehtrega 5 20 Desktop alto  rendimiento  ``-`.i'?

c)   La pr(mera (1era.) entr®ga se realizará en un tlempo máximo de cuarenta y clnco
{45) días calendarlos luego de la flrma del presente contrato.

d)   LA   PROVEEDORA   otorga   tres   (3)   años   para   los   equlpos   precitados,   y   una   vez
entregados  los equlpos,  la  misma debe ser transferida  de manera  inmediata a  nombre
de  la  Direcclón  General  de Aduanas.

e)   Al  momento  de  LA  PROVEEDORA  entregar  los  equlpos,  estos  deben  ser  entregados
compietos y  con todos sus perlférlcos.

f)    LA    PROVEEDORA    debe    lncluir    al     momento    de     la    entrega     los     Datasheets
correspondiente a  cada  equlpo.

g)   LA  PROVEEDORA  debe  responder al  reporte  del  problema,  en  un  tiempo  no  mayor a
48  horas.

h)   LA  PROVEEDORA  debe  otorgar  la  alternativa  de  remplazo  del  equipo  y/o  accesorios
por uno similar,  en  un tiempo  no  mayor a  48 horas  luego del  análisis del  problema,  sln
que esto suponga  un  costo  adlclonal  para  la  Dirección  General  de Aduanas.

¡)    LA PROVEEDORA se compromete a mantener el monto adjudlcado durante la vig?ncia
y ejecuc¡ón del  contrato.

ARTÍCULO 4:  MONT0 DEL CONTRATO.

LAS  PAF`TES  convienen  que  el  monto  a  pagar por el  objeto  del  presente contrato  ascíende
a   la   suma   totar  de   slete   millones  dos   mll   tresclentos   clnciJenta   y  seis   pesos
dominicanos con 00/100 (RD$7,002,356.00), lmpuestos incluidos.

PÁRRAFO  1:  LA  PROVEEDOFtA  no  se  beneficiará  de  otros  pagos.  El  pago  recibido  por  LA
PROVEEDORA   prev¡sto   en   el   artículo   4   del   presente   Contrato,   constituye   la   qica
remuneración  con  relaclón  el  alcance  del  mlsmo.   Por  tanto,  LA  PROVEEDORA  no  ppdrá
exigir ningún pago adicional por nlngún concepto en  relación con  las actividades establecidas
en este Contrato o en cumpllmlento de sus obllgaciones. Además, LA PROVEEDORA util¡zará
siis mejores esfuerzos para asegurar qiie su personal tampoco reciba remuneración adict'onal
a la  prevista en este Contrato,

ARTÍCULO 5:  FORIUIA  DE PAGO.

LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  pagará  a  LA  PROVEEDORA  el  monto  total  contratadb,  de
la siguiente manera:  A)  un primer pago a la fima del presente contrato correspondíente al
veinte  por  clento  (20%)  del  monto  total  contrato  equlvalente  a  la  suma  de  un  millón
cuatrocientos  mil  cuatroclentos  setenta  y  Lin  pesos  domlnicanas  con  20/100
(RD$1,400,471.20),    impuestos   incluldos   por   concepto   de   avance   o   inicial   contra
presentación  de  la  garantía  señalada  en  el  artículo   12  del  presente  contrato;   y,   B)  un
segundo  pago  correspondiente  al  ochenta  por  ciento  (80%)  del  monto  total  contratado
equivalente  a  la  suma  de  clnco  millones  seisclentos  Lin  m[l  ochocientos  ochenta  y
cuatro  pesos  dom¡nlcarios  con  sO/100  (FID$5,601,884.80),   lmpuestos   Ínclu¡dos,
mediante  pagos  parciales  contra   presentación  de  facturas,  verificadas  y  aprobadas  con
posterioridad  a  las entregas  parclales certificados de  los bienes  adjudicados.
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ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.

El  presente  contrato  tendrá  una  vigencia  de  doce  (12)  meses,  contados  a  partir  de  la

iuRS#¡8¿¡i3 d7e:' 5i¿SRmE%#€:S¿aoa8::GrAe¿iBL°Erisej:tahs pARTEs.       .

Los derechos y obligaciones de cada  una de LAS PARTES son las que constan en los referidos
Términos de  Referencias y  Especificaclones Técnicas que  regulan el  presente contrato.

AF`TÍCULO 8: SUPERVIslóN.

La   coordlnación,   supervisión   y  verlficación   del   presente   contrato   estará   a   cargo   dé   LA
ENTIDAD CONTRATANTE,  la cual designará una  persona de la Subdirección de Tecnología,
quien  será  responsable  de:  a)  Velar  por  la  debida  ejecución  del  contrato  y  si  es  del  Caso,
exigír  a   LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS,   la   informaclón   que  considere  necesaria;   b)
Veríficar el  adecuado cumplimiento de los plazos;  c)  Informar oportunamente y  por escrito a
LA  PROVEEDORA  cualquier inconveniente  que se  presente  en  la  ejecución  del  contrato;  d)
Elaborar y  suscrlbir  el  acta  de  recibo  a  satisfacclón  verlflcando  las  características  del  objeto
contratado;  e)  Deberá  verificar  y  dejar  constancia  del  cumpllmiento  de  las  obligacíones  de
LA PRESTADORA DE SERVICIOS,  de conformidad con  lo establecldo en las  leyes vigentes;
f)   Las   demás   que   le   competan   de   acuerdo   a   la   naturaleza   del   contrato.   Todas   las
observaciones en  la ejecuc¡ón del presente contrato deberán constar por escrito.

ARTÍCULO 9:   FUERZA MAYOFL Y CASO  FORTUITO.

Ni  LA  ENTiDAD  CONTRATANTE  n)  LA  PROVEEDOFtA  serán  responsables  de  cualquier
incumplimiento  del  contrato  si  su  ejecución  ha  sido  demorada,  ¡mpedida,  obstaculizada  o
frustrada  por causas de  Fuerza  Mayor o  Caso Fortu¡to.

Para  los  efectos  del  presente  contrato,  Fuerza  Mayor  signlfica  cualquler  evento  o  situación
que  escapen  al  control  de  una  parte,  imprevisible  e  inevitable,    y  sln  ciue  esté  envuelta  su
negligencia  o  falta,  como son,  a  manera  enunciativa  pero  no  limitativa,  actos de autoridades
gubernamentales  o  militares,  regulaciones  o  requerimlentos  gubemamentales,  epidehiias,
guerras,  actos de terroristas,  huelgas,  fuegos,   explos¡ones, temblores de tierra,  accídehtes,
catástrofes,  inundaciones  y otras  perturbaciones amblentales  mayores,  condiciones severas
e  Ínusuales  del  tiempo.

Caso Fortuito sigmfica  aquel aconteclmlento que no  ha  podldo preverse,  o que previsto no ha
podído  evltarse,  por ser extraño  a  la  voluntad  de  las personas.
Las causas de  Fuerza  Mayor o Caso  Fortulto especificadas anteriomnente no  incluyen:

1.  Cualquler evento causado  por negllgencia o acción  intencional de una  parte.
2.Cualquier evento  que  una  de  las  partes  pudo  haber tomado  en  cuenta  al  momento  de  la
firma  o de  la  ejecución  de este Contrato para ev¡tar lncumplimlento de sus obligaciones.
3.Insuficiencia  de recursos o  fallas en  el cumpllmlento de cualquier pago  bajo este contrato.
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La  falla  de  una  parte  involucrada  en  el  presente  contrato,  que  le  impida  cu
de  sus  obligaciones,  no será  considerada como incumplimento,  siempre y cu
de  un  evento  de`Fuerza  Mayor  o  Caso  Fortuito  y  la  parte  afectada  haya  to
precauciones razonables,  con el debido esmero y cuidado,  slempre con el objeti
con  los términos y condiciones establecidos en  este contrato.

ARTÍCULO 10: CONFIDENCIALIDAD.
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Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente contrato
no  podrán  ser  dlvulgados  a  terceras  personas  o  instltuclones,  durante  nl  después  de  ia
explración     del     presente     contrato,     sln     la     autorlzaclón     escrlta     de     LA     ENTIDAD
CONTRATANTE.

a)  Informac¡ón  confidencial.  Signifíca  información  que  una  de  las  partes  señala  o  identifica
de   forma   escrita   como   de   su   propiedad   o   confidencial,   o   que,   bajo   las   Circunstancias
partlculares  de  la  revelaclón,  debería  ser  tratada,  de  buena  fe,  como  de  su  prop¡edad  o
confidenclal.   Dicha   información   incluye,   sin   limltación,   información   no   pública   sobre   los
productos  de  una  de  las  partes  y  sus  características,  sus  programas  de  comercialización  y
promoción,    así   como    los   términos    negoclados   del    presente   contrato    maestro   y    las
declaraclones  de  servlcios.   La  lnformac¡ón  Confldencial  no  lncluye  lnformación  que:   (1)   la
parte   receptora.haya   desarrollado   en   forma   independiente;    (il)    ya    había    llegado   a
conocimiento   de   la   parte   receptora   antes   de   recibirla   de   la   otra   parte;   o   (iii)   es   o
subsecuentemente  pasa   a  ser  de  conocimiento  públlco,   o  se  recibe  de  otra  fuenté,   sin
violación,  en  ambos casos,  de  una  obllgaclón  de confidencialldad.

b)   Uso   de   lnformación   Confldencial.   Durante   un   período   de   cinco   años   siguiente   a   la
revelaclón   lnlcial,   ninguna   de   las   partes   usará   la   información   confidencial   de   la   otra   sin
consentimiento otorgado por escrito, a menos que sea para favorecer esta relación comérciai
o que el presente contrato lo pemlta expresamente. Tampoco la divulgará, excepto (i)  para
obtener asesoramiento de  sus consultores  legales  o financieros,  o  (11)  sl  se  vlera  obllgáda  a
ello  por ley,  en  cuyo  ca§o  la  parte  obligada  a  revelar información  hará  esfuerzos  razonábles
para  notificar de este  requisito a  la  otra,  a  fin de que se  pueda  Ímpugnar la divulgación.'

Cada   una   de   las-  partes   adoptará   precauclones  razonables  para   proteger  la   ¡nformación
confidencial  de  la  otra.  Como  mínimo,  tales  precauciones  serán  tan  estrictas  como  la§  que
cada  parte  adopta  para  proteger su  propia  información  confidencial.  Cada  una  de  las  psrtes
podrá   divulgar   la   ¡nformaclón   confidenclal   de   la   otra   a   sus   empleados,   consultores   o
subcontratistas,  pero  únicamente  en  base  a  la  necesidad  de  conocerla  y  siempre  que  tales
empleados   y   coptratistas   estén   sujetos   a   una   obligación   de   confidencialidad   no   menos
limitativa  que  la  incluida  en  este  contrato.  Cuando  la  información  confldencial  deje  de  ser
necesaria para  llevar a cabo las obligaciones contraídas en  una declaración de servicios,  cada
uno de nosotros,  la  parte receptora,  según  lo solicite  la  otra,  la  devolverá  o  destruirá.

Cada una de las partes podrá ofrecer sugerencias o comentarios con respecto a los productos
y  servicios  de  la  otra.  Dichas  sugerencias  y  comentarlos  son  voluntarios  y  la  parte  ciue  los
recibe   podrá   usárlos   para   cualquier  fin,   sin   obllgación   de   nlngún   tipo,   excepto   que   no
divulgará su  origen  sln  el consentimiento de  la  parte  que  los ofreció
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c)  Cooperaclón  en  caso  de  divulgación.  Cada  una  de  las  partes  notificará  inm
'_    _L__     ___ _   _     _  _  _-_    __   '__   r_'  .__   ' .-,,,, +,lJ'  \*   1',,,
la  otra  en  caso de descubrir un  u-so  o dlvulgaclón  no  autorizados de  informaci
y  cooperará  en  cualquier forma  razonable para ayudar a  la
su  información  confidencial  e  impedir  uso;  o  divulgaciones  ulteriores,  no
misma.

otra  parte a  retom
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d)  Base  de  conocimlentos.  LAS  PARTES  podrán  incorporar  a  sus  bases  de  conocimíentos,
con  fines  de  resoluclón  de  problemas,  análisis  de  fallas,  mejoras  en  las  funclones  de  los
productos  y  arreglos,  cualquier  lnfomaclón  técnica  que  obtengan  a  través  de  la  prestaclón
de  serviclos  relacionados  con  sus  productos.  Por igual  convienen  en  que  no  los  identificaran
m  divulgaran su  informaclón confidenclal  en  nlngún  reglstro de  la  base de conocimientos.

PÁRRAFO   1:   La   Dirección   General   de   Aduanas   facilitará   a   U   PROVEEDORA  toda   la
información,  datos  y  documentos  que sean  necesarios  para  la  ejecución  de  las  labores  para
las  cuales  ha  skb  contratado.   LA  PROVEEDORA  acuerda  que  cualquier  información  que
reclba  de  asuntos  de  cualquier  naturaleza  será  tratada  con  absoluta  confidencialidad.   En
consecuencla,  queda  prohlblda  la  dlvulgac¡ón  de  toda  información,  no  pudlendo  revelar  las
mismas  a   ningún  tercero,   sea   persona  fís¡ca  o  jurldica,   aun  después  de  la  concluslón  o
terminación del  presente contrato.

ARTÍCULO 11: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Para  garantizar  el  flel  cumpl¡m¡ento  del  presente  contrato,  LA  PROVEEDORA  hizo  formal
entrega  de  una garantía,  medlante póliza de seguro  (flanza)  número 328495 emitlda  a  favor
de  LA ENTIDAD CONTRATANTE,  en  cumpllmiento con  lo establecido en  el arti'culo  112,  del
Decreto número 543-12, anteriormente referido, que establece el Reglamento sobre Compras
y Contrataclones de  Bienes, Obras y Conceslones,  por un valor de dosclen.os ochenta mil
noven.a y ciiatro pe§os dominicanos con 24/100 (RD$280,094.24), correspondlente
al cuatro (4%) del monto total contratado.

Dicha  garantía  ha  sido  otorgada  a  los  fines  de  que,  durante  vigencia  del  presente  contLato,
LA  PROVEEDORA  incumpllere  con  lo  establecldo  en  el  cuerpo  del  mlsmo,  esta  responderá
por los  daños  y  perjuiclos  de  LA  ENTIDAD  CONTRATAN",  y  terceros  que  puedan  Verse
afectados.

ARTÍCULO  12: GARANTÍA DE ANTICIPO.

Antes  de  reclblr  el   primer  pago  de  avance  inlcial  o  anticipo,   LA  PROVEEDO"  deberá
proporc,onar una garar,tía de, m¡smo, const¡tuyendo una garantía bancaria o pó,¡za de séguro
de fidelidad  a  entera  §atisfacción de LA ENTIDAD CONTRATANTE por un  vakm equlvalente
al monto del avance inicial.  La presente garantía se reducírá automáticamente y en la m|sma
proporclón  en  que el  artticipo se lmpute a  los abonos,  y permanecerá  en  vigor desde la fecha
de  pago  del anticipo de  conformidad con  el  presente contrato hasta  que  LA PROVEEDbRA
hl\ ,-,-- fLL'J-J_  ,  ,  -1 ,---,---- I-_ _______    `haya  recibldo  de  LA ENTIDAD CONTRATAÑTE  el  reembolso total de ese  monto.

ARTÍcuLo i3: DEL PERSONAL.                                                                                    ''|

LA PRoVEEDORA empleará  y proveerá  el personal técnlco,  capacitado y
J____ J___     ' _ __    ___,   __r-_''__ -,---, `r-,,++',\.'ll  \1\Jl
demanden   los   serviclos   contratados   en   lós  términos  de   referencias   elaborados   para   el
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V los períódos de tlempo estlmados en que laborará  el  personal técnlco de lA
presente  proceso.  Los títuios,  ia  descripción  del  trabajo  acordado,  las c?liTc_aíi±rÉs:,_m_LnLm_a.§
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para  la  re.alización  de  siis  servlclos,  se  especlflcan  en  la  Propuesta  de  Se

ARTÍCULO 14: CONFLICT0 DE INTERESES.
:7~   ,   (`T:,\(f'

LA   PROVEEDORA   no   se   beneflciará   de   otros   pagos.      El   único   pago   que   recibirá   LA
PROVEEDORA  es  el  prevlsto  en  el  artículo  4,  del  presente  contrato,  el  cual  constituye  la
única    remuneración    con    relación    al    alcance    del    servicio    contratado,    Por   tanto,    LA
PROVEEDORA  no  podrá  exigir  nlngún  pago  adicional  por  ningún  concepto  en  relación  con
las actividades establecidas en este contrato o en cumplimiento de sus obligaciones. Además,
LA   PROVEEDORA   garantiza   que   su   personal   técnico   tampoco   recibirá    remuneración
adícional  a  la  prevista  en  este contrato.

ARTÍCULO 15:  MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Cualquier modiflcación a  los términos y condiciones del presente contrato deberá  hacerse por
mutuo    acuerdo    entre    LAS    PARTES,    por    escrito,    mediante    enmiendas    numeradas
cronológicamente  y  la  fecha  de  vlgencia  de  cada   una  se  contará  a  partir  de  la  fecha  de
aprobación  realizada  por LA  ENTIDAD CONTRATAI`ITE.

ARTÍCULO  16: CEslóN  DE CONTRATO.

La  capacidad  técnlca  de  LA  PRO\/EEDORA  es  el  objetivo  esencial  de  la  utilización  de  sus
serv¡cios,   por  tar\to,   este   contrato   no   podrá   ser  cedido,   n¡   en   todo   ni   en   parte,   sln   la
autorización    prevla    por   escrlto   de    LA   ENTIDAD   CONTRATANTE.    No    obstante,    LA
PROVEEDORA  podrá  utlllzar  los  servlclos  de  otra  firma  asociada  para  el  cumplimentp  dei
mismo  sin  costo adiclonal  para  LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTÍCULO 17:  RESCIslóN  DEL CONTRATO.

LA  ENTiDAD  CÓNTRATANTE  podrá  rescindir  el  presente  contrato  unilateralmente  ¢n  el
caso  de  falta  grave  de  LA  PROVEEDORA  y  slempre  que  la  misma  no  sea  originada  por
acontecimientos    de    Fuerza    Mayor    o    Caso    Fortuito.     En    este    caso,    LA    ENTIDAD
CONTRATANTE   no  compensará   por  n¡ngún   motivo  a   LA  PROVEEDORA  por  las  sumas
adeudadas relacionadas con el servicio prestado hasta el momento y no así respecto al valor
total del presente contrato.

LA  ENTIDAD  CONTRATANTE   podrá   rescindlr,   s¡n   responsabllldad   ninguna,   el   presente
contrato, así como ejecutar la  Flanza  de Flel  Cumpllmlento de contrato,  si  LA PROVEEDORA
fuese  a  la  quiebra,  o  si  se extend¡ese  contra  él  una  orden  de  admlnistración ]udicial,  o si  se
presentase   una   petlclón   de  declaraclón   en   quiebra,   o  sl   mciese   algún  convenio  con   sus
acreedores o  una  ceslón  a  favor de ellos.

LA ENTiDAD CONTFtATANTE podrá  resclndir el  presente contrato  unilateralmente según  io
estime convemente  y velando  por  los  lntereses  de  la  lnstitución,  prevla  notlflcaclón  con  tres
(03)  días  de  anticipación.  En  este  caso,  LA  ENnDAD  CONTRATANTE  compensará  a  LA
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PROVEEDORA solo  por las sumas  adeudadas  relacionadas  con  el  trabajo  preFtado hasta  el,'\`,`u
momento y  no  así  respecto  al valor total  del  presente contrato.

Ene,ffisoenqueupRoVEED-de5eerenunc,aroqueambaspaftesde:\áenj7s:;;td`,`;\,,'¢J:Í
ai     r^h+ra,^     --~     --,,-- J_     ____L___       ,,-- 1 ----      ________  __é,ábñiFa-to_''p`oT=ué;á¡'L.uíuvoTLLCJCE€N'EgxE;arcuoqNUTeámTiaNSTPEar[ceosmape::;anráT?:ffiJ_y
PROVEEDORA de acuerdo con  el tlempo y al  trabajo  porcentual  ejecutado a  la  fecha.

ARTÍCULO  18:  NULIDADES  DEL CONTRATO.

La violac¡ón del  réglmen de prohibíciones establecido en el ar[ículo  14,  de la Ley número 340-
06, sobre  Compras  y  Contrataciones  Públicas  de  Blenes,  Servicios,  Obras  y Conceslones,  de
fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2o06), y su modificatoria, originará la nuljdad
absoluta  del   contrato,   sin   perjuicio   de  otra  acclón   ciue  decida   interponer  LA  ENTIDAD
CONTRATANTE.

La dMsión  del  presente contrato,  con el fln de evadlr las obl¡gaciones de la  Ley número 340-
06,  y de  las  normas  complementarias  que  se dlcten  en  el  marco  del  mismo,  será  causa  de
nulidad  del  mismo.

ARTÍCULO  19: SOLUclóN  DE CONTROVERSIA.

LAS  PARTES  se  comprometen  a  realizar  sus  mejores  esfuerzos  para  resolver  en  forma
amigable  los  confllctos  o  desacuerdos  que  pudieren   surglr  con  relación   al  desarrolló  del
presente contrato y su interpretación.

Todo  lítlglo,  controversia  o  reclamaclón  resultante  de  este  contrato  o  relativo  al  mism®,  su
incumpllmlento,    su    interpretación,   su    resoluclón   o   nulldad    será   sometido   al   Tn.bunal
Contencloso,  Tributario,  Adminlstrativo,  instltuido  medíante  la  Ley  número  13-07,  de  fecha
c¡nco  (05)  de febrero del  dos  mll  slete (2007).

ARTÍCULO 20: INTERPRETAclóN  DEL CONTIUTO.

El  slgnificado  e  interpretación  de  los  términos y  condiciones  del  presente contrato  se hará  al
amparo de las  leyes de  la  Repúbllca  Domlnicana.

ARTÍCULO 21: LEGISLACIÓN APLICABLE.
La  ejecucíón  del  presente  contrato  se  hará  de  confomidad  con  las  leyes  vigentes  en  la
República  Domjnicana.

ARTÍCULO 22: IDIOMA OFICIAL.

El  presente  contrato  ha  sido  redactado  en  español,  que será  el  ldloma  de control  para  todos
los  asuntos  relacionados con  el significado  e  interpretación de  los términos y condjc¡ones del
presente contrato.

ARTÍCULO 23: TÍTULOS.

Los  títulos  que  siguen  al  número  de  los  artículos  en  el  presente  contrato  sólo  tienen   un
propósíto  ilustratlvo  y  no  servirán  como  base  para  lnterpretar el  artículo  completo o  alterar,
modlficar el  slgnificado  de  los  mismos.
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ARTÍCULO 24: ACUERDO ÍNTEGRO. '_.\t

E,  presente  contiato,   cont,ene  todo  ,as  estipu,aciones  y  acuerdos  conveniáSS,-épt-réi4;Sic
Le,#j`,:t

lees:gi*/
PARTES;  en  caso  de  ambigüedad,  duda  o  d'esacuerdo  ;obre  la  lnterpretac¡ó`h,de-t
prevalecerá  su  redacclón.  Aslmlsmo,  se  establece qiie,  sl  alguna  de las  disposíciones
contrato  se  declara   inválida,   las  demás  no  serán  afectadas  y  permanecerán   p
vlgentes.

AF`TÍCULO 25: ÉLECclóN  DE DOMICILIO.

Para todos  los fines y consecuencias del  presente contrato,  LAS  PARTES ellgen  domicillo  en
las direcciones que figuran en  la parte introductoria del presente contrato, en el cual re{ibirán
válidamente  todo  tipo  de  correspondencía  o  notificación   relat:iva  al  presente  contrato,   su
ejecuclón y terminaclón.

PERFECCIONAMIENTO.  HECHO Y  FIRMADO  en  cuatro  (4)  originales  de  un  mismo  tenor,
uno  para  cada  una  de  LAS PARTES,  y  los otro dos  (2)  para  los fines correspondlentes,  en  la
cludad de Santo  Domingo de Guzmán,  Distrito  Nacional,  capltal  de la  República  Dominicana,
a los diez (10} días del  me

Dlrecclón General de Adu

Eduardo
LaE

sé Sanz L
ad Contrat

i año dos mii veinlidós_{2£22L

onal,  con  matrícula del Coleglo de
y  DOY FE,  qu
presencia,  libr

las fimas que figuran estampadas en  el presente

lico  de  los  del   número
CERTIHCO

acto fueron  puestas en  mi
y  voluntarlamente  por los señores  Eduardo José Sanz  Lovatón  y  María

Esther  López  Gómez,  de  generaies  y  caiidades  que  constan  y  a  quienes  doy  fe  éonócer,
qulenes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son  las firmas que acostumbran
a  usar en  todos sus  actos,  públicos o  prlvados.  En  la  ciudad  de Santo  Domingo  de  Guzmán,
Distríto Nacional, capital de la República Dominlcana, a los diez (10) días del mes de feb+ero
del año dos mil veintidós (2022).
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